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 Decretos

Decreto 73/2019
DCTO-2019-73-APN-PTE

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2019-111879869-ANSES-DAFYD#ANSES; las Leyes Nros. 24.241, 24.714, 26.425, 
27.260, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que el ESTADO NACIONAL tiene como uno de sus objetivos principales la protección de los ciudadanos y 
ciudadanas, garantizando las prestaciones de la seguridad social y priorizando la atención de las familias que 
presentan mayor vulnerabilidad.

Que por la Ley N° 24.241 sus modificatorias y complementarias, se instituyó con alcance nacional el Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP), dando cobertura a las contingencias de vejez, invalidez y muerte.

Que mediante la Ley Nº 26.425 y su modificatoria, se dispuso la unificación del Sistema Integrado de Jubilaciones 
y Pensiones (SIJP) en un único régimen previsional público, denominado Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA), financiado a través de un sistema solidario de reparto.

Que por la Ley N° 27.260 y sus modificatorias, se instituyó con alcance nacional la Pensión Universal para el Adulto 
Mayor, de carácter vitalicio y no contributivo, para todas las personas a partir de los SESENTA Y CINCO (65) años 
de edad, que cumplan con los requisitos previstos en su artículo 13.

Que, asimismo, diversas normas establecen el derecho a prestaciones no contributivas por vejez, por invalidez, a 
madres de SIETE (7) hijos o hijas o más, y pensiones graciables.

Que, por otra parte, la Ley N° 24.714, sus modificatorias y complementarias, prevén la Asignación Universal por Hijo 
para Protección Social y la Asignación por Embarazo para Protección Social, destinadas a dar cobertura a aquellos 
niños y aquellas niñas, adolescentes y a las mujeres embarazadas residentes en la REPÚBLICA ARGENTINA que 
pertenezcan a grupos familiares que se encuentren desocupados o se desempeñen en la economía informal.

Que el artículo 14 bis de la referida Ley Nº 24.714 y sus modificatorias, dispone que la Asignación Universal por 
Hijo para Protección Social consistirá en una prestación monetaria no retributiva de carácter mensual, que se 
abonará a uno solo de los progenitores tutor o tutora, curador o curadora o pariente por consanguinidad hasta 
el tercer grado, por cada menor de DIECIOCHO (18) años de edad que se encuentre a su cargo o sin límite de 
edad cuando se trate de una persona con discapacidad; en ambos casos, siempre que no estuviere empleado o 
empleada, emancipado o emancipada percibiendo alguna de las prestaciones previstas en la citada Ley Nº 24.714, 
sus modificatorias y complementarias.

Que, por su parte, el artículo 14 quater de la citada Ley Nº 24.714 y sus modificatorias establece que la Asignación 
por Embarazo para Protección Social consistirá en una prestación monetaria no retributiva mensual que se abonará 
a la mujer embarazada desde la DÉCIMO SEGUNDA semana de gestación hasta el nacimiento o interrupción 
del embarazo. Sólo corresponderá la percepción del importe equivalente a UNA (1) Asignación por Embarazo 
para Protección Social, aun cuando se trate de embarazo múltiple. La percepción de esta asignación no será 
incompatible con la Asignación Universal por Hijo para Protección Social por cada menor de DIECIOCHO (18) 
años, o sin límite de edad cuando se trate de una persona con discapacidad, a cargo de la mujer embarazada.

Que con el objetivo de acompañar y cuidar a los sectores más vulnerables y más necesitados de la sociedad, 
es intención del ESTADO NACIONAL otorgar un subsidio por única vez destinado: a los titulares de prestaciones 
previsionales del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), a los beneficiarios de la Pensión 
Universal para el Adulto Mayor, a los beneficiarios y las beneficiarias de las pensiones no contributivas por vejez, 
invalidez y madres de SIETE (7) hijos o hijas, o más y de pensiones graciables, y a los titulares y las titulares de 
la Asignación Universal por Hijo para Protección Social y de la Asignación por Embarazo para Protección Social.

Que en materia de prestaciones previsionales, el subsidio extraordinario será liquidado por un monto máximo de 
PESOS CINCO MIL ($ 5.000), en el mes de diciembre de 2019 y por el mismo monto máximo en el mes de enero 
de 2020, a quienes perciban un único beneficio y este se encuentre en curso de pago en el mismo mensual en que 
se liquidará dicho subsidio.

#I5913093I#
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Que para aquellos titulares y aquellas titulares de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social, el monto 
del subsidio extraordinario será equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000) por cada hijo o hija y hasta el 
quinto hijo o hija inclusive.

Que para aquellas titulares de la Asignación por Embarazo para Protección Social el monto del subsidio 
extraordinario será también equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000) aun cuando se trate de embarazo 
múltiple.

Que, en materia de prestaciones previsionales, el subsidio extraordinario será abonado a quienes perciban un 
único beneficio y éste se encuentre en curso de pago en el mismo mensual en que se liquidará dicho subsidio. Para 
aquellos titulares y aquellas titulares que perciben hasta el haber mínimo que garantiza el artículo 125 de la Ley 
Nº 24.241, sus modificatorias y complementarias, el subsidio extraordinario será equivalente a PESOS CINCO MIL 
($5.000) y, para aquellos y aquellas que perciban un haber superior al mínimo, será igual a la cantidad necesaria 
hasta alcanzar la suma de PESOS DIECINUEVE MIL SESENTA Y SIETE CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 19.067,93).

Que, en el caso de beneficios de pensión, cualquiera sea la cantidad de copartícipes, estos deberán ser 
considerados como un único titular a los fines del derecho al subsidio extraordinario establecido mediante el 
presente decreto, percibiendo cada copartícipe idéntica proporción que aquella con la que se liquida su beneficio.

Que los y las titulares de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social y/o de la Asignación por Embarazo 
para Protección Social, recibirán el subsidio extraordinario siempre que la percepción de dichas asignaciones se 
efectivice en el mensual diciembre de 2019.

Que los subsidios extraordinarios que se otorgan por el presente decreto no serán susceptibles de descuento 
alguno ni computables para ningún otro concepto.

Que los subsidios extraordinarios referidos no alcanzan a los Regímenes de Retiros y Pensiones de las fuerzas 
policiales o del Servicio Penitenciario de las provincias cuyos sistemas de previsión fueron transferidos al ESTADO 
NACIONAL.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) deberá adoptar todas las 
medidas operativas extraordinarias que fueran necesarias, como así también dictar las normas aclaratorias y 
complementarias, para asegurar el objetivo planteado en el presente decreto.

Que los Servicios Jurídicos competentes han tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 19 de la Ley N° 24.714, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase un subsidio extraordinario por un monto máximo de PESOS CINCO MIL ($ 5.000) que se 
abonará en el mes de diciembre de 2019, y por un monto máximo de PESOS CINCO MIL ($ 5.000) que se abonará 
en el mes de enero de 2020. Los mismos serán liquidados en las condiciones establecidas en el artículo 3° del 
presente decreto, a:

a) Los beneficiarios y beneficiarias de las prestaciones previsionales del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL 
ARGENTINO (SIPA) a que refiere la Ley N° 24.241 sus modificatorias y complementarias.

b) Los beneficiarios y beneficiarias de la Pensión Universal para el Adulto Mayor, instituida en el artículo 13 de la 
Ley N° 27.260 y sus modificatorias.

c) Los beneficiarios y beneficiarias de pensiones no contributivas por vejez, invalidez, madres de SIETE (7) hijos o 
hijas o más, y demás pensiones graciables cuyo pago se encuentra a cargo de la ANSES.

ARTÍCULO 2º.- Otórgase un subsidio extraordinario, por única vez, por un monto de PESOS DOS MIL ($ 2.000) 
que se abonará en el mes de diciembre del corriente año calendario, a los y las titulares de la Asignación Universal 
por Hijo para Protección Social, por cada hijo o hija y hasta el quinto o quinta inclusive, y/o de la Asignación por 
Embarazo para Protección Social previstas en la Ley N° 24.714, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 3º.- En materia de prestaciones previsionales a las que refiere el artículo 1°, el subsidio extraordinario 
será abonado a quienes perciban un único beneficio y éste se encuentre en curso de pago en el mismo mensual en 
que se liquidará dicho subsidio. Para aquellos y aquellas titulares que perciben hasta el haber mínimo que garantiza 
el artículo 125 de la Ley Nº 24.241, el subsidio extraordinario será equivalente a PESOS CINCO MIL ($ 5.000) y, para 
aquellos y aquellas que perciban un haber superior al mínimo, será igual a la cantidad necesaria hasta alcanzar la 
suma de PESOS DIECINUEVE MIL SESENTA Y SIETE CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($19.067,93).
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ARTÍCULO 4º.- En el caso de beneficios de pensión, cualquiera sea la cantidad de copartícipes, éstos deberán 
ser considerados como un único titular a los fines del derecho a este subsidio, percibiendo cada copartícipe el 
porcentaje de coparticipación correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Los y las titulares de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social y/o de la Asignación 
por Embarazo para Protección Social recibirán el subsidio extraordinario, siempre que la percepción de dichas 
asignaciones se haya efectivizado en el mensual diciembre de 2019.

ARTÍCULO 6º.- El pago de los subsidios extraordinarios estará a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

ARTÍCULO 7º.- Los subsidios extraordinarios otorgados por este decreto no serán susceptibles de descuento 
alguno ni computables para ningún otro concepto.

ARTÍCULO 8º.- Los subsidios extraordinarios otorgados por el presente decreto, no alcanzan a los Regímenes 
de Retiros y Pensiones de las fuerzas policiales o del Servicio Penitenciario de las provincias cuyos sistemas de 
previsión fueron transferidos al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 9°.- La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) podrá dictar las normas 
aclaratorias y complementarias necesarias para la implementación del presente decreto.

ARTÍCULO 10.- La presente medida entrará en vigencia en el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 27/12/2019 N° 100407/19 v. 27/12/2019
#F5913093F#
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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 2/2019

DECAD-2019-2-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 24/12/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2019-112509630-APN-DGD#MHA, la Ley Nº  27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 y la Decisión Administrativa Nº 12 del 10 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario modificar el presupuesto vigente del MINISTERIO DEL INTERIOR, a los fines de realizar 
transferencias a provincias, financiadas por el Fondo de Aportes del Tesoro Nacional.

Que corresponde adecuar el presupuesto vigente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSeS), organismo actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, a 
fin de incorporar mayores ingresos por rentas del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado 
Previsional Argentino (FGS) creado por el Decreto Nº 897 de fecha 12 de julio de 2007 y sus modificatorios, como 
así también incrementar Fuentes y Aplicaciones Financieras del Organismo para reflejar las operaciones del citado 
Fondo.

Que resulta necesario ampliar el límite establecido por el artículo 33 de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que es menester modificar el presupuesto vigente de la Jurisdicción 90 - SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 
para posibilitar la atención de los servicios financieros de la deuda pública correspondientes a amortizaciones del 
presente Ejercicio.

Que, a los fines estrictamente presupuestarios, las modificaciones de los créditos presupuestarios de las áreas 
involucradas en la reorganización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, se realiza con cargo a las 
denominaciones presupuestarias de origen.

Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 34 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, es menester modificar la Programación de la 
Ejecución Financiera correspondiente al cuarto trimestre del Ejercicio 2019.

Que la presente medida se dicta en virtud de las disposiciones establecidas en el artículo 37 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias 
y en los artículos 9° y 33 de la Ley Nº  27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2019.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, conforme 
con el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2019-112654995-APN-SH#MEC) al presente artículo.

ARTÍCULO 2º.- Modifícanse las cuotas de compromiso presupuestario para el cuarto trimestre del año 2019 y 
las cuotas de devengado presupuestario para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2019, de acuerdo 
al detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2019-112655077-APN-SH#MEC) que forman parte integrante del 
presente artículo.

ARTÍCULO 3º.- Amplíase el límite establecido por el artículo 33 de la Ley Nº 27.467 para la cancelación de deudas 
previsionales reconocidas en sede judicial como consecuencia de retroactivos originados en ajustes practicados en 
las prestaciones, en PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000), monto que se destina al Servicio Penitenciario 
Federal.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/12/2019 N° 100128/19 v. 27/12/2019

#I5912814I#

#F5912814F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 3/2019

RESOL-2019-3-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2019

Visto el EX-2019-111358884--APN-DGA#APNAC del Registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
el Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, sus modificatorios y complementarios y el Decreto Nº 52 de fecha 
14 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº DECTO-2019-52-APN-PTE, se designó al Licenciado Pablo Federico GALLI VILLAFAÑE 
(D.N.I. Nº 11.551.235) en el cargo de Vocal del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES 
actualmente organismo descentralizado del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE por UN 
(1) período de ley.

Que el citado funcionario presentó su renuncia a dicho cargo, a partir del 10 de diciembre del corriente año.

Que de acuerdo con la circunstancia señalada en el considerando anterior resulta procedente aceptar su renuncia.

Que la medida propuesta se dicta de acuerdo con lo establecido en el artículo 1°, inciso c), del Decreto N° 101 de 
fecha 16 de enero de 1985 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2019, la renuncia presentada por el Licenciado Pablo 
Federico GALLI VILLAFAÑE (D.N.I. Nº 11.551.235) al cargo de Vocal del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES actualmente organismo descentralizado del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, para el que fue designado mediante el Decreto Nº DECTO-2019-52-APN-PTE.

ARTÍCULO 2º.- Déjase expresa constancia del reconocimiento de esta Administración a la labor cumplida y al 
compromiso institucional demostrado en el ejercicio de su cargo como vocal del Directorio de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida no implica erogación alguna.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Juan Cabandie

e. 27/12/2019 N° 100150/19 v. 27/12/2019

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 6/2019

RESOL-2019-6-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2019

Visto el expediente EX-2019-111629865-APN-DGD#MHA, las leyes 25.164 y su reglamentación aprobada por el 
decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, y 27.467, la decisión administrativa 267 del 2 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2019.

Que mediante la decisión administrativa 267 del 2 de marzo de 2018 se constituye el gabinete de las autoridades 
superiores.

#I5912836I#

#F5912836F#

#I5912750I#
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Que resulta necesario designar asesores de gabinete del Ministerio de Economía, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso a del artículo 2° de la decisión administrativa 267/2018.

Que a través del artículo 4° del decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se faculta a los Ministros, Secretarios de 
la Presidencia de la Nación y Secretarios de Gobierno a designar al personal de gabinete de las autoridades 
superiores de sus respectivas jurisdicciones.

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de 
Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, ha 
verificado la disponibilidad de crédito presupuestario para esta medida.

Que la Dirección General de Recursos Humanos y el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía, han 
tomado la intervención que les compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades contempladas en el artículo 4° del decreto 355/2017 y en el 
inciso a del artículo 2° de la decisión administrativa 267/2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar como asesores de gabinete a los profesionales consignados en la planilla anexa a este 
artículo (IF-2019-111880337-APN-DGRRHH#MHA) de acuerdo con lo establecido en el inciso a del artículo 2° de la 
decisión administrativa 267 del 2 de marzo de 2018, a partir de la fecha especificada y con la cantidad de Unidades 
Retributivas que para cada caso se indican.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta resolución a las partidas presupuestarias 
correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2019 N° 100065/19 v. 27/12/2019

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 5/2019

RESOL-2019-5-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-67714570-APN-DNSBC#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº  25.922 y sus modificaciones se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del 
Software”, el cual prevé beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que por medio del Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 se aprobó la reglamentación de la Ley 
Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos.

Que a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 1 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
“Régimen de Promoción de la Industria del Software” a la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

#F5912750F#

#I5912793I#
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Que, con fecha 26 de julio de 2019, la empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. (C.U.I.T N° 30-71045220-9) presentó 
la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos, creado por 
el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria consignada 
en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto 
en el Artículo 15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de “Trámites 
a Distancia (TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, en virtud de lo establecido por el Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento, en mérito a lo normado por la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el cumplimiento de los requisitos y demás 
formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa (IF-
2019-107567216-APN-DNSBC#MPYT) del expediente de la referencia.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en el 
Anexo II b de la certificación contable (RE-2019-100401814-APN-DTD#JGM) del Anexo de la Resolución N° 5/14 de 
la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas 
representa el SETENTA Y OCHO COMA NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (78,95 %) sobre el total de empleados de 
la empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas actividades representa 
el OCHENTA COMA CERO OCHO POR CIENTO (80,08 %) sobre el total de la masa salarial abonada por dicha 
empresa, conforme surge del Documento (RE-2019-93772186-APN-DTD#JGM) del expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100 %) sobre el total de ventas, las 
cuales consisten en servicios de mantenimiento sobre productos propios elaborados en el país con destino al 
mercado interno (rubro G1).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como personal promovido el CIEN 
POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “G1”, y el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado 
al rubro “I”, de conformidad con lo establecido en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa.

Que conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. 
deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la 
solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CINCUENTA Y SIETE (57) empleados conforme 
surge del Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. deberá informar los cambios en las condiciones que 
determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, 
como así también, cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de 
las tareas de verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la 
auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.

Que mediante la presentación del Documento (RE-2019-93772186-APN-DTD#JGM) en el expediente citado en el 
Visto, la empresa solicitante declaró realizar actividades tendientes a la obtención de la certificación de calidad 
reconocida aplicable a los procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el inciso b) del Artículo 3° 
del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa, por medio del Documento (RE-2019-93772186-APN-
DTD#JGM), la empresa solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada que realiza gastos en 
investigación y desarrollo en un OCHO COMA SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (8,64 %), lo cual se corresponde 
con lo declarado mediante el Anexo III de la certificación contable obrante en el Documento (RE-2019-100401814-
APN-DTD#JGM) encuadrándose tal proporción dentro del parámetro fijado por el inciso a) del Artículo 3° del 
Anexo al Decreto Nº 1.315/13, y declara no realizar exportaciones sobre el total de ventas promovidas, lo cual 
es consistente con lo declarado en el Anexo IIb de la certificación contable obrante en el Documento (RE-2019-
100401814-APN-DTD#JGM).
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Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa, la empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. 
mediante el Documento (RE-2019-93772186-APN-DTD#JGM) del expediente citado en el Visto, declara no estar 
comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al citado 
régimen, corresponde inscribir a la empresa mencionada en el Registro Nacional de Productores de Software y 
Servicios Informáticos, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que habida cuenta de que a la fecha, la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES se encuentra acéfala, corresponde al suscripto avocarse a la presente medida en virtud de lo 
normado en el Artículo 3º de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 3º de la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y 21 de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. (C.U.I.T. N° 30-
71045220-9) e inscríbase a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre 
de 2013, a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- La empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual 
de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la 
solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CINCUENTA Y SIETE (57) empleados.

ARTÍCULO 3°.- La empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. deberá acreditar la certificación de alguna norma de 
calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo previsto en el Artículo 10 de 
la Ley N° 25.922 y sus modificaciones, y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando de los beneficios 
promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4°.- La empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. deberá acreditar el cumplimiento del requisito de 
gastos de investigación y desarrollo, de acuerdo a lo estipulado en el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 5°.- La empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. deberá informar los cambios en las condiciones que 
determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, 
de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual 
antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el 
Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- La empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, 
desde la obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio 
otorgado por el presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1° de 
la Resolución N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la 
documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8°.- Declárase a la empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. beneficiaria de la estabilidad fiscal 
establecida en el Artículo 7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100 
%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente 
abonadas por la empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A.
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ARTÍCULO 10.- La empresa GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. deberá, a los efectos de la percepción del bono de 
crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como 
personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “G1”, y el CIEN POR CIENTO (100 
%) del personal afectado al rubro “I”.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la firma GRUPO TECNOGESTIÓN S.A. y remítase un ejemplar de la presente 
resolución a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Sebastián Kulfas

e. 27/12/2019 N° 100107/19 v. 27/12/2019

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 6/2019

RESOL-2019-6-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-89113794-APN-DNSBC#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.922 se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que por medio del Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 se aprobó la Reglamentación de la Ley 
Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos.

Que a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado Régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 1 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la entonces SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, con fecha 30 de septiembre de 2019, la empresa MITROL S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-62156402-8) presentó la 
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el 
Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria consignada en 
el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto 
en el Artículo 15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de “Trámites 
a Distancia (TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, en virtud de lo establecido por el Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, en mérito a 
lo normado por la Resolución N°  5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el 
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cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe de Evaluación de la Empresa (IF-2019-101028745-APN-DNSBC#MPYT) y del Informe Complementario (IF-
2019-103849780-APN-DNSBC#MPYT), ambos obrantes en el expediente de la referencia.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en el 
Anexo IIb de la certificación contable (IF-2019-95284086-APN-DNSBC#MPYT) del Anexo de la Resolución N° 5/14 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas 
representa el SESENTA Y SIETE COMA CERO UNO POR CIENTO (67,01 %) sobre el total de empleados de la 
empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas actividades representa 
el SETENTA COMA CUARENTA Y SEIS POR CIENTO (70,46 %) sobre el total de la masa salarial abonada por dicha 
empresa, conforme surge del Documento (RE-2019-98999579-APN-DTD# JGM) del expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el NOVENTA Y TRES COMA SETENTA POR CIENTO (93,70 %) 
sobre el total de ventas, las cuales consisten en desarrollo y puesta a punto de productos de software originales, 
aplicado a producto propio, con destino a mercados internos y externos (A1) y servicios de implementación, 
mantenimiento y soporte a distancia sobre productos propios, elaborados en el país, con destino al mercado 
interno (G1).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como personal promovido el CIEN 
POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “A1”, “B1”, “C1”, “G1” e “Y1”, y el NOVENTA Y TRES 
COMA SETENTA POR CIENTO (93,70 %) del personal afectado al rubro “i”, de conformidad con lo establecido en 
el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe 
de Evaluación de la Empresa del expediente cabeza

Que cabe aclarar que la empresa declara personal en los rubros “B1” y “C1”, no así facturación, conforme surge 
de lo manifestado en la nota aclaratoria (IF-2019-95283736-APN-DTD#JGM).

Que conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa MITROL S.R.L. deberá mantener 
como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO (588) empleados conforme 
surge del Informe de Evaluación de la Empresa.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa MITROL S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también 
cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.

Que mediante la presentación del Documento (RE-2019-98999579-APN-DTD#JGM) en el expediente citado en 
el Visto, la solicitante declaró la obtención de la certificación de calidad reconocida aplicable a los productos o 
procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el inciso b) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, por medio del Documento 
(RE-2019-98999579-APN-DTD#JGM), la solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada que no 
realiza gastos en investigación y desarrollo, y haber realizado exportaciones en un VEINTISIETE COMA NOVENTA 
Y CINCO POR CIENTO (27,95 %), lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo IIb de la certificación 
contable obrante en el Documento (RE-2019-98999579-APN-DTD#JGM), encuadrándose tal proporción dentro de 
los parámetros fijados por el inciso c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa, la empresa MITROL S.R.L. mediante el Documento 
(RE-2019-98999579-APN-DTD#JGM), declara no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo 
del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento verificó que la empresa 
requirente estuvo inscripta en el presente régimen promocional.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa (IF-2019-101028745-APN-DNSBC#MPYT) del 
expediente de la referencia, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento no ha constatado 
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incumplimiento alguno en lo relativo a lo dispuesto por el Decreto Reglamentario N° 1.315/13, específicamente en 
lo que respecta al mencionado Artículo 21 del mismo que obsten la recomendación de inscripción de la empresa 
MITROL S.R.L. en el mentado registro.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, 
corresponde inscribir a la empresa MITROL S.R.L. en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que habida cuenta de que a la fecha, la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES se encuentra acéfala, corresponde al suscripto avocarse a la presente medida en virtud de lo 
normado en el Artículo 3º de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 3º de la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y 21 de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa MITROL S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-62156402-8) 
e inscríbase a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley 
N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, 
a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- La empresa MITROL S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal 
en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO (588) empleados.

ARTÍCULO 3°.- La empresa MITROL S.R.L. deberá mantener vigente el cumplimiento de alguna norma de calidad 
reconocida aplicable a los productos o procesos de software a los fines de continuar gozando de los beneficios 
promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4°.- La empresa MITROL S.R.L. deberá acreditar el cumplimiento del requisito de exportaciones de 
acuerdo a lo estipulado en el inciso c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los fines de mantener su 
calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 5°.- La empresa MITROL S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su 
inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad con 
el Artículo 24 de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La empresa MITROL S.R.L. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 
del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de 
conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- La empresa MITROL S.R.L. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, desde la 
obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio otorgado 
por el presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1° de la Resolución 
N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación 
oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8°.- Declárase a la empresa MITROL S.R.L. beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el Artículo 
7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el OCHENTA Y DOS COMA 
CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (82,55 %) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes 
Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa MITROL S.R.L. Asimismo, la empresa 
podrá utilizar hasta un porcentaje del VEINTISIETE COMA NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (27,95 %) del crédito 
fiscal, para la cancelación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 10.- La empresa MITROL S.R.L. deberá, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal 
previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
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DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como personal 
promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “A1”, “B1”, “C1”, “G1” e “Y1”, y el 
NOVENTA Y TRES COMA SETENTA POR CIENTO (93,70 %) del personal afectado al rubro “i”.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la firma MITROL S.R.L. y remítase un ejemplar de la presente resolución a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Sebastián Kulfas

e. 27/12/2019 N° 100110/19 v. 27/12/2019

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 7/2019

RESOL-2019-7-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-78591336-APN-DNSBC#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº  25.922 y sus modificaciones se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del 
Software”, el cual prevé beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que por medio del Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 se aprobó la Reglamentación de la Ley 
Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos.

Que a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 1 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la entonces SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, con fecha 30 de agosto de 2019, la empresa DIBUSOFT S.R.L. (C.U.I.T. N°  30-71085797-7) presentó la 
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el 
Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria consignada en 
el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto 
en el Artículo 15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de “Trámites 
a Distancia (TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, en virtud de lo establecido por el Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, en mérito a 
lo normado por la Resolución N°  5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el 
cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe de Evaluación de la Empresa (IF-2019-108171781-APN-DNSBC#MPYT) del expediente de la referencia.

#F5912796F#

#I5912783I#
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Que de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en 
el Anexo II b de la certificación contable (IF-2019-101433809-APN-DNSBC#MPYT) del Anexo de la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades 
promovidas representa el OCHENTA COMA TREINTA Y SEIS POR CIENTO (80,36 %) sobre el total de empleados 
de la empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas actividades 
representa el OCHENTA Y CUATRO COMA OCHENTA POR CIENTO (84,80 %) sobre el total de la masa salarial 
abonada por dicha empresa, conforme surge del Informe Gráfico (IF-2019-92229935-APN-DNSBC#MPYT) del 
expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el OCHENTA Y SEIS COMA TREINTA Y SEIS POR CIENTO 
(86,36 %) sobre el total de ventas, las cuales consisten en el desarrollo y puesta a punto de productos de 
software originales aplicado a producto propio elaborado en el país (rubro A1); el desarrollo de partes de sistemas, 
módulos, rutinas, procedimientos, documentación y otros para productos propios, elaborados en el país (rubro 
C1); el desarrollo de productos de software a medida con creación de valor agregado para uso de terceros en 
el país (rubro D2); edición y publicación electrónica de información (rubro F5); servicios de diseño, codificación, 
implementación, mantenimiento, soporte a distancia, resolución de incidencias, conversión, etc., sobre productos 
propios, elaborados en el país con destino al mercado interno (rubro G1).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “D2”, y el 
OCHENTA Y SEIS COMA TREINTA Y SEIS POR CIENTO (86,36 %) del personal afectado al rubro “I”, de conformidad 
con lo establecido en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, 
de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente cabeza.

Que conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº  1.315/13, la empresa DIBUSOFT S.R.L. deberá 
mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la solicitud 
de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CIENTO SESENTA Y OCHO (168) empleados, conforme 
surge del Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa DIBUSOFT S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también 
cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo, a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.

Que mediante la presentación del Informe (IF-2019-92229935-APN-DNSBC#MPYT) en el expediente citado en el 
Visto, la empresa solicitante declaró realizar actividades tendientes a la obtención de la certificación de calidad 
reconocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el inciso b) 
del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, por medio del Informe (IF-
2019-92229935-APN-DNSBC#MPYT), la empresa solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada 
que realiza gastos en investigación y desarrollo en un CINCO COMA CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO (5,57 %), 
lo cual se corresponde con lo declarado mediante el Anexo III de la certificación contable obrante en el Informe 
Gráfico (IF-2019-92229935-APN-DNSBC#MPYT), encuadrándose tal proporción dentro del parámetro fijado por el 
inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, y declara no realizar exportaciones, lo cual es consistente 
con lo declarado en el Anexo IIb de la certificación contable obrante en el Informe Gráfico (IF-2019-101433809-
APN-DNSBC#MPYT).

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, la empresa DIBUSOFT 
S.R.L. mediante el Informe (IF-2019-92229935-APN-DNSBC#MPYT) del expediente citado en el Visto, declara no 
estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al mencionado 
régimen, corresponde inscribir a la empresa DIBUSOFT S.R.L. en el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.
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Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que habida cuenta de que a la fecha, la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES se encuentra acéfala, corresponde al suscripto avocarse a la presente medida, en virtud de lo 
normado en el Artículo 3° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 3° de la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y 21 de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa DIBUSOFT S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71085797-7) 
e inscríbase a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley 
N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, 
a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- La empresa DIBUSOFT S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal 
en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de CIENTO SESENTA Y OCHO (168) empleados.

ARTÍCULO 3°.- La empresa DIBUSOFT S.R.L. deberá acreditar la certificación de alguna norma de calidad 
reconocida aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo previsto en el Artículo 10 de la 
Ley N° 25.922 y sus modificaciones, y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando de los beneficios 
promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4°.- La empresa DIBUSOFT S.R.L. deberá acreditar el cumplimiento del requisito de gastos de 
investigación y desarrollo, de acuerdo a lo estipulado en el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, 
a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 5°.- La empresa DIBUSOFT S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad 
con el Artículo 24 de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La empresa DIBUSOFT S.R.L. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 
del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de 
conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- La empresa DIBUSOFT S.R.L. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, desde la 
obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio otorgado 
por el presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1° de la Resolución 
N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación 
oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8°.- Declárase a la empresa DIBUSOFT S.R.L. beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el 
Artículo 7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el NOVENTA Y SIETE COMA 
TREINTA Y DOS POR CIENTO (97,32 %) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 
19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa DIBUSOFT S.R.L.

ARTÍCULO 10.- La empresa DIBUSOFT S.R.L. deberá, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal 
previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como personal 
promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “D2”, y el OCHENTA Y SEIS COMA 
TREINTA Y SEIS POR CIENTO (86,36 %) del personal afectado al rubro “I”.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.
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ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la firma DIBUSOFT S.R.L. y remítase un ejemplar de la presente resolución a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Sebastián Kulfas

e. 27/12/2019 N° 100098/19 v. 27/12/2019

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 8/2019

RESOL-2019-8-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-89143769-APN-DNSBC#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.922 se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que por medio del Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 se aprobó la Reglamentación de la Ley 
Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos.

Que a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado Régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 1 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la entonces SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, con fecha 30 de septiembre de 2019, la empresa BIGBOX S.A. (C.U.I.T. N°  30-71109155-2) presentó la 
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el 
Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria consignada en 
el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto 
en el Artículo 15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de “Trámites 
a Distancia (TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, en virtud de lo establecido por el Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento, en mérito a lo normado por la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el cumplimiento de los requisitos y demás 
formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa (IF-
2019-107583993-APN-DNSBC#MPYT) del expediente de la referencia.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en 
el Anexo II b de la Certificación Contable (RE-2019-103289454-APN-DTD#JGM) del Anexo de la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades 
promovidas representa el CINCUENTA Y SEIS COMA SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (56,79 %) sobre el total 
de empleados de la empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas 
actividades representa el SESENTA Y SEIS COMA VEINTINUEVE POR CIENTO (66,29 %) sobre el total de la masa 
salarial abonada por dicha empresa, conforme surge del Documento (IF-2019-101789867-APN-DNSBC#MP) del 
expediente de la referencia.
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Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el SETENTA Y DOS COMA CERO OCHO POR CIENTO (72,08 
%) sobre el total de ventas, las cuales consisten en desarrollo de software y servicios aplicados al comercio 
electrónico (F3).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como personal promovido el CIEN 
POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “F3”, y el SETENTA Y DOS COMA CERO OCHO POR CIENTO 
(72,08 %) del personal afectado al Rubro “I”, de conformidad con lo establecido en el Anexo de la Resolución 
N°  5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe de Evaluación de la 
Empresa del expediente de la referencia.

Que conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa BIGBOX S.A. deberá mantener 
como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de NOVECIENTOS VEINTIOCHO (928) empleados conforme 
surge del Informe de Evaluación de la Empresa.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa BIGBOX S.A. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su 
inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también 
cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.

Que mediante la presentación del Documento (IF-2019-101789867-APN-DNSBC#MPYT) en el expediente citado 
en el Visto, la solicitante declaró realizar actividades tendientes a la obtención de la certificación de calidad 
reconocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el inciso b) 
del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa, por medio del Documento (IF-2019-101789867-APN-
DNSBC#MPYT) del expediente de la referencia, la empresa solicitante ha manifestado con carácter de declaración 
jurada que realiza gastos en investigación y desarrollo en un OCHO COMA VEINTIOCHO POR CIENTO (8,28 %), lo 
cual se corresponde con lo declarado mediante el Anexo III de la certificación contable obrante en el Documento 
(RE-2019-103289454-APN-DNSBC#MPYT) encuadrándose tal proporción dentro del parámetro fijado por el inciso 
a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, y declara realizar exportaciones no promovidas sobre el total 
de ventas promovidas, lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo IIb de la certificación contable obrante 
en el Documento (RE-2019-103289454-APN-DNSBC#MPYT).

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, la empresa BIGBOX 
S.A., mediante el Documento (IF-2019-101789867-APN-DNSBC#MPYT) del expediente citado en el Visto, declara 
no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, por 
la presente medida corresponde inscribir a la empresa BIGBOX S.A. en el Registro Nacional de Productores de 
Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que habida cuenta de que a la fecha, la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES se encuentra acéfala, corresponde al suscripto, avocarse a la presente medida en virtud de lo 
normado por el Artículo 3º de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 3º de la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y 21 de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa BIGBOX S.A. (C.U.I.T. N°  30-71109155-2) e 
inscríbese a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley 
N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, 
a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- La empresa BIGBOX S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal en 
relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de NOVECIENTOS VEINTIOCHO (928) empleados.

ARTÍCULO 3°.- La empresa BIGBOX S.A. deberá acreditar la certificación de alguna norma de calidad reconocida 
aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo previsto en el Artículo 10 de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 8° de la Ley N° 26.692, y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando de los 
beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4°.- La empresa BIGBOX S.A. deberá acreditar el cumplimiento del requisito de gastos de investigación 
y desarrollo, de acuerdo a lo estipulado en el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los fines 
de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 5°.- La empresa BIGBOX S.A. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su 
inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad con 
el Artículo 24 de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La empresa BIGBOX S.A. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 
del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de 
conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- La empresa BIGBOX S.A. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, desde la obtención 
del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio otorgado por el 
presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1° de la Resolución 
N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación 
oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8°.- Declárase a la empresa BIGBOX S.A. beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el Artículo 
7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el OCHENTA Y SEIS COMA 
CERO SIETE POR CIENTO (86,07 %) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 
24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa BIGBOX S.A.

ARTÍCULO 10.- La empresa BIGBOX S.A. deberá, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal 
previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como personal 
promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “F3”, y el SETENTA Y DOS COMA CERO 
OCHO POR CIENTO (72,08 %) del personal afectado al rubro “I”.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la firma BIGBOX S.A. y remítase un ejemplar de la presente resolución a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Sebastián Kulfas

e. 27/12/2019 N° 100096/19 v. 27/12/2019
#F5912781F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 9/2019

RESOL-2019-9-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-73476923-APN-DNSBC#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.922, se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que por medio del Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 se aprobó la Reglamentación de la Ley 
Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos.

Que a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado Régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 1 de febrero de 2018, se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la entonces SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, con fecha 16 de agosto de 2019, la empresa AR-ROBOTS S.A. (C.U.I.T N° 30-71147410-9) presentó la solicitud 
de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Decreto 
N°  1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria consignada en el 
Anexo de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto 
en el Artículo 15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de “Trámites 
a Distancia (TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, en virtud de lo establecido por el Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento, de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, en mérito a 
lo normado por la Resolución N°  5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el 
cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe de Evaluación de la Empresa (IF-2019-102115096-APN-DNSBC#MPYT) del expediente de la referencia.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en 
el Anexo IIb de la certificación contable (IF-2019-99349376-APN-DNSBC#MPYT), del Anexo de la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades 
promovidas representa el SESENTA Y CINCO COMA CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO (65,57 %) sobre el total 
de empleados de la empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas 
actividades representa el OCHENTA Y TRES COMA CERO SIETE POR CIENTO (83,07 %) sobre el total de la masa 
salarial abonada por dicha empresa, conforme surge del Informe Gráfico (IF-2019-99346528-APN-DNSBC#MPYT) 
del expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el OCHENTA Y SIETE COMA SESENTA POR CIENTO (87,60 %) 
sobre el total de ventas, las cuales consisten en desarrollo y puesta a punto de productos de software originales, 
aplicado a productos de terceros, elaborado en el país (A2).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “A2”, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su 
modificatoria, de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente cabeza.

#I5912792I#



 Boletín Oficial Nº 34.271 - Primera Sección 21 Viernes 27 de diciembre de 2019

Que conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº  1.315/13, la empresa AR-ROBOTS S.A. deberá 
mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la solicitud 
de inscripción, correspondiendo la misma a un total de SESENTA Y UN (61) empleados conforme surge del Informe 
de Evaluación de la Empresa.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa AR-ROBOTS S.A. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también 
cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido Artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.

Que mediante la presentación del Informe (IF-2019-99346528-APN-DNSBC#MPYT) en el expediente citado en el 
Visto, la solicitante declaró realizar actividades tendientes a la obtención de la certificación de calidad reconocida 
aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el inciso b) del Artículo 
3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, por medio del Informe (IF-
2019-99346528-APN-DNSBC#MPYT), la empresa solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada 
que no realiza gastos en investigación y desarrollo, y que realiza exportaciones en un NOVENTA Y NUEVE COMA 
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (99,59 %), lo cual se corresponde con lo declarado mediante el Anexo IIb de 
la certificación contable obrante en el Informe Gráfico (IF-2019-99349376-APN-DNSBC#MPYT), encuadrándose 
tal proporción dentro del parámetro fijado por el inciso c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa, la empresa ARROBOTS S.A. mediante el Informe 
Gráfico (IF-2019-99346528-APN-DNSBC#MPYT) del expediente citado en el Visto, declara no estar comprendida 
en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en el presente régimen promocional.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa (IF-2019-102115096-APN-DNSBC#MPYT) del 
expediente de la referencia, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento no ha constatado 
incumplimiento alguno en lo relativo a lo dispuesto por el Decreto Reglamentario N° 1.315/13, específicamente en 
lo que respecta al mencionado Artículo 21 del mismo que obsten la recomendación de inscripción de la empresa 
AR-ROBOTS S.A. en el mentado registro.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, por 
la presente medida corresponde inscribir a la empresa AR-ROBOTS S.A. en el Registro Nacional de Productores 
de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que habida cuenta de que, a la fecha, la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES se encuentra acéfala, corresponde al suscripto avocarse a la presente medida en virtud de lo 
normado en el Artículo 3º de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 3º de la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y 21 de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa AR-ROBOTS S.A. (C.U.I.T. N° 30- 71147410-9) 
e inscríbase a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley 
N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, 
a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- La empresa AR-ROBOTS S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal 
en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de SESENTA Y UN (61) empleados.
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ARTÍCULO 3°.- La empresa AR-ROBOTS S.A. deberá acreditar la certificación de alguna norma de calidad 
reconocida aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo previsto en el Artículo 10 de la Ley 
N° 25.922, sustituido por el Artículo 8° de la Ley N° 26.692 y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando 
de los beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4°.- La empresa AR-ROBOTS S.A. deberá acreditar el cumplimiento del requisito de exportaciones, de 
acuerdo a lo estipulado en el inciso c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los fines de mantener su 
calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 5°.- La empresa AR-ROBOTS S.A. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad 
con el Artículo 24 de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La empresa AR-ROBOTS S.A. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 
del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de 
conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- La empresa AR-ROBOTS S.A. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, desde la 
obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio otorgado 
por el presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1° de la Resolución 
N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación 
oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8°.- Declárase a la empresa AR-ROBOTS S.A. beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el 
Artículo 7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el SESENTA Y CINCO COMA 
CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO (65,57 %) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 
19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa AR-ROBOTS S.A. Asimismo, dicha empresa 
podrá utilizar hasta un NOVENTA Y NUEVE COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (99,59%) del bono de 
crédito fiscal para la cancelación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 10.- La empresa AR-ROBOTS S.A. deberá, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal 
previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como personal 
promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “A2”.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la firma AR-ROBOTS S.A. y remítase un ejemplar de la presente resolución a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Sebastián Kulfas

e. 27/12/2019 N° 100106/19 v. 27/12/2019

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 10/2019

RESOL-2019-10-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-78412255-APN-DNSBC#MPYT, y

#F5912792F#

#I5912789I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.922 se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que por medio del Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 se aprobó la Reglamentación de la Ley 
Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos.

Que a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado Régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 1 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la entonces SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, con fecha 30 de agosto de 2019, la empresa MINDER S.A. (C.U.I.T N° 33-70219232-9) presentó la solicitud 
de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Decreto 
N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria consignada en el Anexo 
de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en el Artículo 
15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de “Trámites a Distancia 
(TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del ex MINISTERIO DE HACIENDA, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, en mérito a 
lo normado por la Resolución N°  5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el 
cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe de Evaluación de la Empresa (IF-2019-107843533-APN-DNSBC#MPYT) que obra en el expediente de la 
referencia.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en el 
Anexo II b de la certificación contable (RE-2019-102587739-APN-DTD#JGM), del Anexo de la Resolución N° 5/14 de 
la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas 
representa el SESENTA Y SIETE COMA SESENTA Y TRES POR CIENTO (67,63 %) sobre el total de empleados de la 
empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas actividades representa el 
SESENTA Y DOS COMA CERO TRES POR CIENTO (62,03 %) sobre el total de la masa salarial abonada por dicha 
empresa, conforme surge del documento (RE-2019-103136374-APN-DTD#JGM) del expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el OCHENTA COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (80,66 %) 
sobre el total de ventas, las cuales consisten en desarrollo de software a medida, con creación de valor agregado, 
para uso de terceros en el país (D2), y servicios de Provisión de Aplicaciones – ASP (F1).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “D2” y 
“F1”, y el OCHENTA COMA SESENTA Y SEIS POR CIENTO (80,66%) del personal afectado a las tareas del rubro 
“i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente cabeza.

Que conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa MINDER S.A. deberá mantener 
como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de CIENTO SETENTA Y TRES (173) empleados conforme surge 
del Informe de Evaluación de la Empresa.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa MINDER S.A. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su 
inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también 
cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.
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Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.

Que mediante la presentación del Informe (RE-2019-103136374-APN-DTD#JGM) en el expediente citado en el 
Visto, la solicitante declaró realizar actividades tendientes a la obtención de la certificación de calidad reconocida 
aplicable a los procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el inciso b) del Artículo 3° del Anexo 
al Decreto Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, por medio del documento 
(RE-2019-103136374-APN-DTD#JGM), la empresa solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada 
que realiza gastos en investigación y desarrollo en un SIETE COMA OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (7,85 %), lo 
cual se corresponde con lo declarado mediante el Anexo III de la certificación contable obrante en el Documento 
(RE-2019-102587739-APN-DTD#JGM), encuadrándose tal proporción dentro del parámetro fijado por el inciso a) 
del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, y declara haber realizado exportaciones en un CUATRO COMA 
CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (4,54 %), lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo IIb de la 
certificación contable obrante en dicho informe, no siendo este porcentaje suficiente para la acreditación de dicho 
requisito.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa, la empresa MINDER S.A. mediante el Documento 
(RE-2019-103136374-APN-DTD#JGM), declara no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo 
del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, 
corresponde inscribir a la empresa MINDER S.A. en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que habida cuenta de que a la fecha, la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES se encuentra acéfala, corresponde al suscripto avocarse a la presente medida en virtud de lo 
normado en el Artículo 3º de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 3º de la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y 21 de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa MINDER S.A. (C.U.I.T N°  33-70219232-9) e 
inscríbese a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley 
N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, 
a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- La empresa MINDER S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal en 
relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de CIENTO SETENTA Y TRES (173) empleados.

ARTÍCULO 3°.- La empresa MINDER S.A. deberá acreditar la certificación de alguna norma de calidad reconocida 
aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo previsto en el Artículo 10 de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 8° de la Ley N° 26.692, y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando de los 
beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4°.- La empresa MINDER S.A. deberá acreditar el cumplimiento del requisito de gastos de investigación 
y desarrollo, de acuerdo a lo estipulado en el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los fines 
de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 5°.- La empresa MINDER S.A. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su 
inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad con 
el Artículo 24 de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.
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ARTÍCULO 6°.- La empresa MINDER S.A. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 
del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de 
conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- La empresa MINDER S.A. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, desde la obtención 
del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio otorgado por el 
presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1° de la Resolución 
N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación 
oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8°.- Declárase a la empresa MINDER S.A. beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el Artículo 
7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70%) aplicado sobre el OCHENTA Y DOS COMA 
CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (82,55%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes 
Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa MINDER S.A.

ARTÍCULO 10.- La empresa MINDER S.A. deberá, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal 
previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como personal 
promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “D2” y “F1” y el OCHENTA COMA 
SESENTA Y SEIS POR CIENTO (80,66 %) del personal afectado a las tareas del rubro “i”. Asimismo, la empresa 
podrá utilizar hasta un CUATRO COMA CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (4,54 %) del crédito fiscal para la 
cancelación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la firma MINDER S.A. y remítase un ejemplar de la presente resolución a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Sebastián Kulfas

e. 27/12/2019 N° 100103/19 v. 27/12/2019

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 390/2019

RESOL-2019-390-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2019

VISTO la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, su 
Decreto Reglamentario N° 1344 del 4 de octubre de 2007, sus modificatorios y complementarios, en particular el 
Decreto N° 72 del 23 de enero de 2018; el Decreto N° 971 del 6 de mayo de 1993, las Resoluciones SIGEN N° 152 
del 17 de octubre de 2002, y N° 69 del 16 de mayo de 2018 y el EX-2019-112123576-APN-SIGEN, y

CONSIDERANDO:

Que entre las facultades que le confiere el artículo 104 de la Ley citada en el visto, el inciso f) le atribuye a esta 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN establecer los requisitos de calidad técnica para el personal de las 
unidades de auditoría interna.

Que atento ello, se estima necesaria la revisión de las condiciones mínimas del perfil profesional, competencias y 
aptitudes de quienes serán designados para desempeñar el cargo de Auditor Interno Titular.

#F5912789F#

#I5912908I#
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Que las Normas de Auditoría Interna Gubernamental, aprobadas por Resolución SIGEN N° 152/2002 contemplan 
las condiciones personales para el ejercicio de la función de auditoría interna.

Que a tales fines, el artículo 102 del Decreto N° 1344/2007, modificado por su similar N° 72/2018, dispone que el 
Auditor Interno deberá reunir el perfil técnico que establezca la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y será 
designado por Resolución del Síndico General de la Nación.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 971/1993 y en el mencionado artículo 102 (Decreto 
N° 1344/2007), el cargo de Auditor Interno Titular reviste carácter extraescalafonario y no goza de estabilidad.

Que tal previsión guarda relación con el mencionado principio de responsabilidad en el que se asienta el sistema 
de control interno, donde se concibe a la auditoría interna como un servicio a toda la organización y, por tanto, 
resulta un aspecto esencial para el logro de sus objetivos.

Que en ese contexto, las designaciones que efectúe el SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 102 del Decreto N° 1344/2007, modificado por su similar N° 72/2018, corresponden al 
ejercicio de la función de Auditor Interno Titular, en tanto la relación laboral será administrada conforme el régimen 
correspondiente a la jurisdicción o entidad en la que se desempeñe.

Que consecuentemente, la metodología de acreditación y de evaluación de los antecedentes profesionales que 
se propongan para cubrir el cargo de Titular de una Unidad de Auditoría Interna debe adecuarse a la luz de las 
características particulares de la función de Auditor Interno y de la nueva definición de los requisitos mínimos a 
exigir.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en orden a lo establecido en el artículo 104 
de la Ley N° 24.156 y el artículo 102 del Decreto N° 1344/2007, modificados por su similar N° 72/2018.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los requisitos de calidad técnica para los postulantes a Titulares de Unidad de 
Auditoría Interna, (Anexo I IF-2019-112183265-APN-GNEICI#SIGEN) y el modelo de Declaración Jurada sobre 
incompatibilidades, inhabilitaciones y conflicto de intereses (Anexo II IF-2019-112185618-APN-GNEICI#SIGEN), 
los que se consideran parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Crear el Registro de Postulantes a Titulares de Auditoría Interna, que contenga la base de datos y 
antecedentes de los postulantes que cumplieron los requisitos establecidos en el artículo 1° de la presente, el cual 
será administrado y actualizado por la Gerencia de Normativa e Innovación del Control Interno de esta Sindicatura 
General, debiendo informar las altas, bajas y modificaciones que se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Crear un “Comité de Evaluación” conformado por al menos TRES (3) integrantes que serán 
designados por el Síndico General de la Nación, el cual será el responsable de verificar los requisitos de calidad 
técnica identificados en el artículo 1° de la presente resolución, a través de la emisión de un Dictamen Técnico.

ARTÍCULO 4°.- El ingreso al Registro de Postulantes a Titulares de Auditoría Interna será a través del portal Trámites 
a Distancia (TAD) o el sistema que en el futuro lo remplace. Los interesados en integrarlo también podrán optar por 
presentar la documentación requerida a través de la Mesa de Entradas de esta Sindicatura General.

ARTÍCULO 5°.- Derogar la Resolución SIGEN N° 69 de fecha 16 de mayo de 2018.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Antonio Montero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2019 N° 100222/19 v. 27/12/2019

INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
Resolución 445/2019

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2019

VISTO el expediente N° 1/2016/INAMU, la Ley 26.801, la Resolución 123/2019/INAMU, y

#F5912908F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley 26.801 se crea el Instituto Nacional de la Música.

Que el artículo 5° de la mencionada ley establece que el Instituto Nacional de la Música, como ente público no 
estatal, se rige por el Estatuto y Reglamento Interno elaborado por el Directorio y aprobado por la Asamblea 
Federal, y por las normas que le sean aplicables conforme a su naturaleza jurídica, objeto y funciones.

Que el artículo 9 inciso f) de la Ley 26.801 establece como función otorgada al Directorio “gestionar, percibir y 
administrar el Fondo de Financiamiento y los ingresos que pudiera obtener por todo concepto, así como administrar 
los bienes del organismo”.

Que por Resolución 123/19/INAMU se aprobó el texto ordenado del Estatuto, ratificada por la Asamblea Federal.

Que el artículo 3° del Estatuto establece entre las facultades del Directorio, la de organizar y reglamentar el 
funcionamiento interno del Instituto en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 26.801 y el Estatuto.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
RESUELVE

ARTÍCULO 1.- Disponer el cierre y suspensión de actividades de la sede administrativa y las sedes regionales, 
entre los días 1° y 16 de enero de 2020.

ARTÍCULO 2.- Declarar inhábiles administrativos los días 1° al 16 de enero de 2020 inclusive.

ARTÍCULO 3.- Reiniciar las actividades administrativas el día 17 de enero de 2020.

ARTICULO 4.- Regístrese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, y archívese. Diego 
Boris Macciocco - María Paula Rivera

e. 27/12/2019 N° 99914/19 v. 27/12/2019

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 222/2019

RESOL-2019-222-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-110648198-APN-DNAAJYM#ANMAC, las Leyes N° 27.192 y 27.467, los Decretos 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y N° 1035 del 08 de noviembre de 2018 y la Decisión Administrativa N° 840 
del 05 de Octubre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por la Ley N° 27.192 se crea la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, que tiene como 
misión la aplicación, control y fiscalización de la Ley Nacional de Armas y Explosivos N° 20.429 y sus normas 
complementarias y modificatorias.

Que por Decisión Administrativa N° 840 del 05 de Octubre de 2017, prorrogada en último término por la Resolución 
ANMAC Nº 0058/2019 del 27 de Marzo de 2019, se designó transitoriamente al doctor Manuel Augusto OSORIO 
(D.N.I. Nº 20.201.052) en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, y con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B establecidos en el artículo 14 del citado 
Convenio, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

Que dicha designación transitoria preveía asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la mencionada decisión administrativa.

#F5912152F#
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Que el procedimiento de selección correspondiente no se ha instrumentado hasta el presente y no resulta factible 
concretarlo en lo inmediato, motivo por el cual, teniendo en cuenta la naturaleza del cargo involucrado y a efectos 
de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignada la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, resulta oportuno y conveniente disponer una prórroga de la designación transitoria del funcionario 
mencionado, en las mismas condiciones establecidas en la respectiva designación y con fecha de vencimiento 31 
de diciembre de 2019.

Que el citado agente se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido y se encuentra acreditado en 
autos la certificación de servicios correspondiente.

Que se cuenta con el crédito necesario a fin atender el gasto resultante de la prórroga alcanzada por la presente 
medida.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 1035/18 facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas 
prórrogas.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18 
y el Decreto Nº 614/18.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorróguese a partir del 17 de diciembre de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, la designación 
transitoria del doctor Manuel Augusto OSORIO (D.N.I. Nº 20.201.052) en el cargo de Director de la DIRECCIÓN 
DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B – Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de 
acceso al Nivel B establecidos en el artículo 14 del citado Convenio, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo comprendido entre el 17 de diciembre de 2019 y el 31 de 
diciembre de 2019.

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – SAF N° 208 – AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Eugenio Horacio Cozzi

e. 27/12/2019 N° 100077/19 v. 27/12/2019

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 223/2019

RESOL-2019-223-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-110627868-APN-DNAAJYM#ANMAC, las Leyes N° 27.192 y 27.467, los Decretos 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y N° 1035 del 08 de noviembre de 2018 y la Decisión Administrativa N° 841 
del 05 de Octubre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

#F5912762F#
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Que por la Ley N° 27.192 se crea la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, que tiene como 
misión la aplicación, control y fiscalización de la Ley Nacional de Armas y Explosivos N° 20.429 y sus normas 
complementarias y modificatorias.

Que por Decisión Administrativa N° 841 del 05 de Octubre de 2017, prorrogada en último término por la Resolución 
ANMAC Nº 0057/2019 del 27 de Marzo de 2019, se designó transitoriamente a la escribana María Hortensia AVILA 
(D.N.I. Nº 20.285.879) en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN, GESTIÓN REGISTRAL Y 
DELEGACIONES de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado en 
el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel A 
establecidos en el artículo 14 del citado Convenio, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III del citado Convenio.

Que dicha designación transitoria preveía asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la mencionada decisión administrativa.

Que el procedimiento de selección correspondiente no se ha instrumentado hasta el presente y no resulta factible 
concretarlo en lo inmediato, motivo por el cual, teniendo en cuenta la naturaleza del cargo involucrado y a efectos 
de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignada la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, resulta oportuno y conveniente disponer una prórroga de la designación transitoria del funcionario 
mencionado, en las mismas condiciones establecidas en la respectiva designación y con fecha de vencimiento 31 
de diciembre de 2019.

Que el citado agente se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido y se encuentra acreditado en 
autos la certificación de servicios correspondiente.

Que se cuenta con el crédito necesario a fin atender el gasto resultante de la prórroga alcanzada por la presente 
medida.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 1035/18 facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas 
prórrogas.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18 
y el Decreto Nº 614/18.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorróguese a partir del 17 de diciembre de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, la designación 
transitoria de la escribana María Hortensia AVILA (D.N.I. Nº 20.285.879) en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN 
DE COORDINACIÓN, GESTIÓN REGISTRAL Y DELEGACIONES de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel A establecidos en el artículo 14 del citado Convenio, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo comprendido entre el 17 de diciembre de 2019 y el 31 de 
diciembre de 2019.

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – SAF N° 208 – AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.
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ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Eugenio Horacio Cozzi

e. 27/12/2019 N° 100073/19 v. 27/12/2019

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 97/2019

RESOL-2019-97-APN-INASE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2019

VISTO el Expediente EXP-2017-16797027--APN-DSA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa ASOCIADOS DON MARIO S.A. Y GDM GENÉTICA DO BRASIL LTDA, solicita la inscripción de 
la creación fitogenética genéticamente modificada de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación DON MARIO 
52R19, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para 
la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 19 de marzo de 2019, según Acta Nº 461, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, creado por la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética genéticamente modificada de soja (Glycine max (L.) Merr.) de 
denominación DON MARIO 52R19, solicitada por la empresa ASOCIADOS DON MARIO S.A. Y GDM GENÉTICA 
DO BRASIL LTDA.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. 
Raimundo Lavignolle

e. 27/12/2019 N° 100187/19 v. 27/12/2019

#F5912758F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 300/2019

RESOL-2019-300-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2019

VISTO el Expediente EX-2017-16790473--APN-DSA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa ASOCIADOS DON MARIO S.A., solicita la inscripción de la creación fitogenética genéticamente 
modificada de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación DON MARIO 49R19, en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 11 de junio de 2019, según Acta Nº 464, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº  20.247, de la creación 
fitogenética genéticamente modificada de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación DON MARIO 49R19, 
solicitada por la empresa ASOCIADOS DON MARIO S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese. 
Raimundo Lavignolle

e. 27/12/2019 N° 100201/19 v. 27/12/2019

#I5912887I#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 824/2019

RESGC-2019-824-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2019 

VISTO el Expediente Nº  2373/2019 caratulado “PROYECTO DE RG S/ PROYECTO PILOTO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO REGULATORIO” del registro de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, lo dictaminado por el Grupo de 
Trabajo constituido a los efectos de la elaboración del Reporte de Análisis de Impacto Regulatorio, la Subgerencia 
de Gobierno Corporativo, la Gerencia de Gobierno Corporativo y Protección al Inversor, la Subgerencia de 
Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 tiene por objeto el desarrollo del mercado de capitales y la regulación 
de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la Comisión Nacional de Valores (CNV) su 
autoridad de aplicación y contralor.

Que, conforme lo establecido en el artículo 61 de la Ley N° 26.831 el estatuto de las entidades emisoras podrá prever 
que las asambleas se puedan celebrar a distancia a cuyo efecto la CNV reglamentará los medios y condiciones 
necesarios para otorgar seguridad y transparencia al acto.

Que por su parte, el Decreto N° 471/2018 (B.O. 18-5-2018) establece en el artículo 61 de su Anexo II que: “Cuando los 
estatutos de las entidades emisoras prevean la posibilidad de celebrar asambleas a distancia, deberán establecerse 
canales de comunicación que permitan la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras asegurando el 
principio de igualdad de trato de los participantes. Deberá dejarse constancia en el acta de los sujetos y el carácter 
en que participaron en el acto a distancia, el lugar donde se encontraban, y de los mecanismos técnicos utilizados. 
La celebración de una asamblea a distancia deberá ponerse en conocimiento de la COMISIÓN NACIONAL DE 
VALORES con CINCO (5) días hábiles de anticipación. La COMISIÓN NACIONAL DE VALORES podrá designar uno 
o más inspectores con función de veeduría para asistir al acto asambleario. En el caso de tratarse de apoderados 
deberá remitirse a la entidad con CINCO (5) días hábiles de antelación a la celebración el instrumento habilitante 
correspondiente, suficientemente autenticado. Las entidades que hagan uso de esta facultad deberán presentar 
en la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES los procedimientos a utilizar para su aprobación por el organismo”.

Que, en el marco del acuerdo entre la Secretaría Legal y Técnica de la Nación y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) para la implementación de las recomendaciones de “Estudio de Política Regulatoria en Argentina – 
Herramientas Prácticas de la mejora regulatoria” de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), la CNV fue incluida, entre otros Organismos del Estado Nacional, para llevar a cabo un proyecto piloto de 
Análisis de Impacto Regulatorio (AIR).

Que el proyecto piloto de análisis de impacto regulatorio tiene como objeto someter a consulta pública el reporte de 
AIR, que se trata de un documento que contiene el análisis técnico legal y económico sobre el tema seleccionado, 
en el presente las “Asambleas a Distancia”, para que los actores interesados puedan emitir su opinión y/o propuesta 
sobre el mismo a los fines de que la CNV luego de finalizada la consulta pública, pueda determinar si resultará 
necesario o no establecer una reglamentación sobre el tema.

Que, por ello, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003 (B.O. 4-12-2003), el cual es una herramienta fundamental para fomentar el diálogo del 
Organismo con los distintos participantes del Mercado de Capitales, para que a través de consultas no vinculantes, 
se involucre tanto a los sectores interesados como a la ciudadanía en general, cuando las características del caso, 
respecto de su viabilidad y oportunidad, así lo impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 61 de la Ley N° 26.831, el artículo 
61 del Anexo II del Decreto N° 471/2018 y el Decreto N° 1172/2003.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado por 
el Decreto N° 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas sobre “PROYECTO 
DE RG S/ PROYECTO PILOTO DE ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO”, tomando en consideración el texto 
contenido en el Anexo I (IF-2019-108992794-APN-GAL#CNV) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar al Licenciado en Economía Alejandro Constantino SINLAND para dirigir el procedimiento 
de “Elaboración Participativa de Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N° 2373/2019 a 
través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2019-108994237-APN-GAL#CNV) que 
forma parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a 
través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar la presentación de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, y archívese. Rocio Balestra - Marcos Martin Ayerra - Patricia Noemi 
Boedo - Martin Jose Gavito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/12/2019 N° 100402/19 v. 30/12/2019

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 825/2019

RESGC-2019-825-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2019 

VISTO el Expediente Nº  265/2019 caratulado “PROYECTO DE RG S/ MODIFICACIÓN FF – REQUISITOS 
PATRIMONIALES DE FIDUCIARIOS FINANCIEROS” de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, lo dictaminado 
por la Subgerencia de Fideicomisos Financieros de Inversión, la Subgerencia de Fideicomisos Financieros de 
Consumo, la Gerencia de Fideicomisos Financieros, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos 
Legales, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución General N° 795 se estableció que, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 1.673 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, los fiduciarios financieros debían acreditar un patrimonio neto no inferior a un 
monto equivalente a UNIDADES DE VALOR ADQUISITIVO actualizables por CER – Ley 25.827, NOVECIENTAS 
CINCUENTA MIL (UVA 950.000.-) y, como contrapartida, un mínimo del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 
importe del Patrimonio Neto Mínimo deberá observar las exigencias previstas en el Anexo I del Capítulo I del Título 
VI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que en relación al cronograma de adecuación del patrimonio requerido se dispuso que los fiduciarios financieros 
que se encuentren registrados bajo la categoría indicada a la fecha de entrada en vigencia de la Resolución 
General N° 795, debían acreditar, con la presentación del estado contable anual o trimestral finalizado el 31 de 
diciembre de 2019 el CIEN POR CIENTO (100%) del monto total exigido.

Que en esta oportunidad, ponderando los requisitos patrimoniales y plazos de adecuación dispuestos en relación 
a otras categorías de Agentes, resulta necesario modificar el cronograma de adecuación oportunamente dispuesto 
a los fines de acreditar el patrimonio neto aplicable.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 19, incisos d) y g), de la Ley 
N° 26.831 y el artículo 1.691 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 1° del Capítulo II del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“CRONOGRAMA DE ADECUACIÓN DEL PATRIMONIO NETO.

ARTÍCULO 1°.- En lo que respecta a los requisitos patrimoniales establecidos en las presentes Normas, los 
fiduciarios financieros deberán acreditar con la presentación del estado contable anual o trimestral finalizado 
el 31 de diciembre de 2019 el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto total exigido y con la presentación del 
estado contable anual o trimestral finalizado el 30 de junio de 2020 el CIEN POR CIENTO (100%) de patrimonio 
neto mínimo exigido.

Hasta la primera de las fechas referidas, el Patrimonio Neto no podrá ser inferior a PESOS SEIS MILLONES 
($ 6.000.000.-).

La falta de adecuación del Patrimonio Neto Mínimo en el plazo señalado será causal de la revocación del registro 
en los términos del artículo 19, inciso d), de la Ley N° 26.831 y el artículo 10 de la Sección VII del Capítulo IV del 
Título V de las Normas (N.T. 2013 y mod.)”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
al Sitio Web del Organismo en www.cnv.gov.ar, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y archívese. 
Rocio Balestra - Marcos Martin Ayerra - Patricia Noemi Boedo - Martin Jose Gavito

e. 27/12/2019 N° 100403/19 v. 27/12/2019

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 826/2019

RESGC-2019-826-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2019 

VISTO el Expediente Nº  2327/2019 caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/ MODIFICACIÓN 
CAPÍTULOS V (OFERTA PÚBLICA) Y IX (PROSPECTO), DEL TÍTULO II DE LAS NORMAS (N.T 2013)”, lo dictaminado 
por la Subgerencia de Reorganizaciones y Adquisiciones, la Gerencia de Emisoras, la Subgerencia de Normativa 
y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.831 tiene por objeto el desarrollo del mercado de capitales y la regulación de los sujetos y valores 
negociables comprendidos en el ámbito del mismo.

Que mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo N°  27.440, se propició la modernización y 
adaptación de la normativa a las necesidades actuales del mercado, el que ha experimentado una importante 
evolución en los últimos años.

Que el artículo 19 inciso h) de la Ley Nº 26.831 otorga a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) atribuciones 
para dictar las reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, 
instrumentos y operaciones del mercado de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para 
establecer las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y 
decretos aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del 
contexto económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que dentro de los objetivos estratégicos de la CNV se destacan como relevantes el difundir el acceso al mercado de 
capitales en todo el ámbito de la REPÚBLICA ARGENTINA, establecer regulaciones y acciones para la protección 
de los inversores, fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del mercado de capitales, 
asegurar que el mercado se desenvuelva en forma sana, segura, transparente y competitiva, garantizando la 
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eficiente asignación del ahorro hacia la inversión, desarrollar medidas para que las operaciones se desenvuelvan en 
un marco de integridad, responsabilidad y ética, y establecer las herramientas necesarias para que los inversores 
cuenten con información plena, completa y necesaria para la toma de decisiones de inversión.

Que tras haber efectuado una revisión integral de los trámites de autorización de oferta pública de valores 
negociables, Capítulo V -Oferta Pública Primaria- y Capítulo IX -Prospecto- del Título II de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), se buscó entre otras cosas simplificar los procesos de autorización de oferta pública para que los 
emisores puedan aprovechar las oportunidades y ventajas que se generan en los momentos más favorables del 
mercado y adecuar las exigencias y mecanismos para la gestión de los diversos trámites a cargo del Organismo.

Que, en ese sentido, y sin modificar sustancialmente los fundamentos ni el contenido normativo de los Capítulos 
V y IX del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), se aprecia necesario proceder a clarificar algunos aspectos 
surgidos de su aplicación, con el fin de evitar interpretaciones o aplicaciones erróneas por parte de los emisores.

Que asimismo resulta oportuno introducir cambios referidos a la forma y plazos a cumplir por parte de las emisoras 
con el objetivo de reducir y mejorar los tiempos de autorización, lo cual permitirá una sustancial mejora en los 
procesos de revisión.

Que se establece así un procedimiento moderno y más ágil para las solicitudes de autorización de oferta pública 
y una reducción en los plazos de tramitación, pero sin perder de vista la calidad de la información a publicar por 
parte de las emisoras, para la adecuada protección de los inversores.

Que las modificaciones mencionadas se encuentran en línea con recomendaciones efectuadas a este Organismo 
por el BANCO MUNDIAL.

Que en tal sentido, se precisa el plazo máximo para resolver las solicitudes de oferta pública por parte de la 
Comisión, el que será de TREINTA (30) días hábiles contados a partir de que la emisora acompañe la totalidad de 
la documentación requerida en las Normas, no dando curso a solicitudes que se presenten en forma incompleta.

Que, por otra parte se establecen plazos perentorios para las respuestas por parte de las emisoras y para la 
solicitud de prórroga, limitando la cantidad de vistas que se le otorgarán y estableciendo ciertas medidas, cuando 
estas no sean cumplidas según el procedimiento dispuesto.

Que, para ello, considerando que la información remitida a través de la AIF facilita el análisis para este Organismo, 
se establece que la misma sea publicada dentro de los DOS (2) días de obtenidas las credenciales de operador y 
firmante.

Que se considera necesario en orden a la protección del público inversor, que en los trámites de ingresos al 
régimen de oferta pública por acciones, se expliquen los fundamentos y pautas objetivas tenidas en cuenta por 
el emisor para la determinación del precio o rango de precio de colocación de las acciones, por lo que se ha 
incorporado como requisito la inclusión en los prospectos de las pautas tenidas en cuenta para determinar el 
precio o el rango de precios en caso de una colocación primaria.

Que, por otra parte, y a fin de fomentar la incorporación de nuevas emisoras, cualquiera sea su jurisdicción de 
origen, se suprime la exigencia de contar con activos fijos.

Que, teniendo en cuenta las obligaciones establecidas por la Ley Nº  23.576 en relación a la aplicabilidad de 
beneficios impositivos a las emisoras de obligaciones negociables, y dado la experiencia recogida, se reglamentan 
y precisan aspectos relativos a la acreditación del destino de fondos provenientes de la colocación de valores 
negociables de deuda, fijando plazos y condiciones, incluyendo supuestos de aplicación transitoria.

Que, por otra parte, se establecen requisitos para la acreditación del destino de los fondos obtenidos en el caso 
de una suscripción de acciones.

Que con el objeto de despapelizar y reducir considerablemente el volumen de las actuaciones y de agilizar la 
revisión los mismos, se establece que los emisores que ya se encuentran en el régimen de oferta pública, deberán 
enviar una versión digital de los prospectos en los casos de solicitudes de programas o emisiones de valores 
negociables de deuda.

Que, en el caso de los emisores que solicitan el ingreso al régimen se requiere que desde el momento inicial de 
la solicitud y durante toda su tramitación, remitan el prospecto a través del acceso restringido previsto a esos 
efectos.

Que además, con relación a los programas globales de emisión de valores negociables, y dado que a partir de 
su autorización pueden colocarse directamente las series y/o clases que se emitan sin necesidad de intervención 
previa de la Comisión, salvo en los casos de excepción que expresamente se prevén, se establece la exigencia 
de que los mismos contengan condiciones determinadas y precisas de emisión, por una parte, y en atención a la 
dinámica y evolución del mercado, que el plazo de duración de los programas sólo pueda ser prorrogado por una 
única vez.
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Que asimismo, se establecen supuestos de excepción a la regla general de colocación de las series y/o clases 
dentro del marco de un programa global, requiriendo la previa autorización de la Comisión, cuando la emisión 
tenga por objeto un canje de valores negociables previamente emitidos o cuando se trate de una emisión de 
obligaciones negociables convertibles o se establezcan condiciones que por su particularidad requieran la revisión 
de la CNV.

Que también, con el fin de otorgar protección al inversor, se aclara que la CNV podrá exigir una calificación de 
riesgo cuando las condiciones de emisión o la situación económica o financiera de la sociedad, a criterio de la 
Comisión lo justifiquen.

Que sin perjuicio de la obligación de las emisoras de mantener actualizada la información publicada en la Autopista 
de la Información Financiera (AIF) y completar la totalidad de los formularios exigidos a tal efecto, se reafirma en 
esta reglamentación el requisito de cumplimiento ineludible para la continuación de los trámites de oferta pública.

Que en relación al procedimiento de Emisores Frecuentes (E.F.), se incluye la obligación de indicar un monto 
máximo para la emisión y la posibilidad de hacer reemisiones, estableciéndose asimismo que para acreditar la 
condición de E.F. se puedan considerar haber emitido indistintamente acciones u obligaciones negociables en la 
cantidad y período de tiempo previstos en la reglamentación.

Que, asimismo se ha considerado la conveniencia de reglamentar expresamente las Ofertas Públicas de Venta de 
acciones y/u otros valores negociables convertibles en acciones, el procedimiento y régimen de publicidad para 
estos supuestos, cuestión que no se encuentra regulada en las Normas vigentes sin perjuicio de la existencia de 
antecedentes en anteriores cuerpos normativos del organismo.

Que, en ese sentido, se establece el marco concreto de aplicación de las nuevas disposiciones sobre el tema, 
indicando que dichas ofertas públicas serán las realizadas en carácter de vendedores, por los titulares de los 
valores negociables de las sociedades emisoras autorizadas a hacer oferta pública de acciones bajo el régimen 
general.

Que en particular, se establecen dos supuestos que se pueden dar, teniendo en cuenta el momento en que la 
oferta por el titular de los valores se lleva a cabo, fijándose para ambos casos todos los requisitos a cumplimentar 
y la documentación a presentar para el inicio del trámite de autorización por parte de la emisora, con especial 
énfasis en la información a ser suministrada al público, incluida la presentación de un Prospecto informativo.

Que en otro orden, se han incorporado al Prospecto precisiones sobre información contable actualizada e 
indicadores, en línea con la información que periódicamente se publica en la AIF, así como información sobre los 
potenciales riesgos que debe tener en cuenta el inversor y otra información relevante para su conocimiento.

Que atendiendo a las circunstancias descriptas y como continuidad de la política adoptada por la CNV en materia 
reglamentaria, se aplicará el procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el Decreto 
N° 1172/2003 (B.O. 4/12/2003), el cual es una herramienta fundamental para fomentar el diálogo del Organismo 
con los distintos participantes del Mercado de Capitales en la producción de normas y transparencia.

Que conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento que, a 
través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general, en la elaboración 
de normas administrativas, cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y oportunidad, así lo 
impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19 inciso h) y 81de la Ley 
N° 26.831 y el Decreto N° 1172/03.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de la 
adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/ MODIFICACIÓN CAPÍTULOS 
V (OFERTA PÚBLICA) Y IX (PROSPECTO), DEL TÍTULO II DE LAS NORMAS (N.T 2013)”, tomando en consideración 
el texto contenido en el Anexo I (IF-2019-110202151-APN-GAL#CNV) que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar a la Contadora Mónica Cristina BRIZUELA para dirigir el procedimiento de “Elaboración 
Participativa de Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N° 2327/2019 a 
través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.
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ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2019-110203399-APN-GAL#CNV) que 
forma parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a 
través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar presentaciones de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, y archívese. Rocio Balestra - Marcos Martin Ayerra - Patricia Noemi 
Boedo - Martin Jose Gavito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/12/2019 N° 100406/19 v. 30/12/2019
#F5913092F#



 Boletín Oficial Nº 34.271 - Primera Sección 38 Viernes 27 de diciembre de 2019

 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 2/2019

RESFC-2019-2-APN-SH#MEC - Deuda pública: Dispónese la emisión de Letras del Tesoro en pesos.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2019

Visto el expediente EX-2019-112128291-APN-DGD#MHA, las leyes 24.156 y 27.467, los decretos 1344 del 4 de 
octubre de 2007, 585 del 25 de junio de 2018 y 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), y 
la resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156, se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que 
las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 40 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas 
de Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino 
del financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de 
Hacienda.

Que en el artículo 1° del decreto 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE) se dispuso que 
hasta el 30 de abril de 2020, las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156, 
así como la totalidad de las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los 
fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados 
precedentemente, sólo podrán invertir sus excedentes transitorios de liquidez, mediante la suscripción de Letras 
precancelables emitidas a un plazo que no exceda los ciento ochenta (180) días por el Tesoro Nacional.

Que en ese marco se ha acordado con las autoridades del Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) la 
suscripción de Letras del Tesoro en Pesos precancelables, a ciento ochenta (180) días de plazo.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía informa que esta operación se encuentra dentro de los límites establecidos 
en la planilla anexa al artículo 40 de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 40 de la ley 27.467, y en el apartado I 
del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la emisión de Letras del Tesoro en pesos con vencimiento el 23 de junio de 2020 a 
ser suscriptas a la par por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS), por un monto de hasta valor nominal 
original pesos setenta y seis mil trescientos veintitrés millones quinientos treinta y dos mil ciento treinta (VNO 
$ 76.323.532.130), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión y suscripción: 26 de diciembre de 2019.

#I5912709I#
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Fecha de vencimiento: 23 de junio de 2020.

Plazo: ciento ochenta (180) días.

Precio de suscripción: a la par.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: devengará intereses a la tasa nominal anual equivalente a BADLAR PRIVADA más trescientos (300) 
puntos básicos. Los intereses serán pagaderos íntegramente al vencimiento y serán calculados sobre la base de 
los días efectivamente trascurridos y la cantidad exacta de días que tiene cada año (actual/actual). Si el vencimiento 
no fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil inmediato posterior a la fecha de vencimiento original, 
devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

BADLAR PRIVADA: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo 
fijo de más de un millón de pesos ($ 1.000.000) - BADLAR promedio bancos privados -, calculado considerando 
las tasas publicadas durante el período por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) desde diez (10) días 
hábiles anteriores a la fecha de emisión hasta diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Opción de cancelación anticipada: el suscriptor podrá disponer la cancelación anticipada de las Letras del Tesoro 
en forma total o parcial. Para el ejercicio de esta opción, el suscriptor deberá dar aviso en forma fehaciente a la 
Dirección de Administración de la Deuda Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la 
Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía con una anticipación no 
menor a quince (15) días corridos.

Forma de Colocación: suscripción directa, en el marco de lo establecido en el decreto 668 del 27 de septiembre 
de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE).

Negociación: las Letras del Tesoro serán intransferibles y no tendrán cotización en los mercados de valores locales 
e internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o al Director de 
Administración de la Deuda Pública, o al Director de Programación e Información Financiera, o al Director de 
Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o al Coordinador de Emisión de Deuda Interna, 
a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas 
en el artículo 1° de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego 
Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 27/12/2019 N° 100024/19 v. 27/12/2019
#F5912709F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL PALERMO
Disposición 69/2019

DI-2019-69-E-AFIP-DIRPAL#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 19/11/2019

VISTO las presentes actuaciones y,

CONSIDERANDO:

Que la Disposición N° 7-E/2018 (AFIP) delega en los Directores Regionales las atribuciones para establecer y/o 
modificar los Regímenes de Reemplazos Transitorios y Naturales de las unidades de sus respectivas jurisdicciones.

Que por razones operativas y funcionales resulta necesario modificar la Disposición N° 61/2016 (DI RPAL), de 
fecha 29/06/2016.

Que, de conformidad con lo expresado anteriormente, se requiere modificar el Régimen de Reemplazos de la 
División Gestiones y Devoluciones de la Dirección Regional Palermo.

Que en ejercicio de las facultades otorgadas por la Disposición N°  7-E/2018 (AFIP) procede disponer en 
consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL PALERMO DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1°: Implementar la modificación del régimen de reemplazos, Disposición N°61/2016, de fecha 29/06/2016, 
en caso de ausencia o impedimento de la Jefatura de la División Gestiones y Devoluciones, de acuerdo al siguiente 
detalle:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

División Gestiones y Devoluciones

Primer Reemplazante 
Sección Gestiones y Devoluciones “B”

Segundo Reemplazante
División Fiscalización N° 2

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. 
Gabriel Alejandro Vadell

e. 27/12/2019 N° 100247/19 v. 27/12/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL PALERMO
Disposición 78/2019

DI-2019-78-E-AFIP-DIRPAL#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2019

VISTO las presentes actuaciones y,

CONSIDERANDO:

Que la Disposición N° 7-E/2018 (AFIP) delega en los Directores Regionales las atribuciones para establecer y/o 
modificar los Regímenes de Reemplazos Transitorios y Naturales de las unidades de sus respectivas jurisdicciones.

#I5912933I#
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Que por razones funcionales se hace necesario modificar el Régimen de Reemplazos establecido oportunamente 
mediante DI-2019-76-E-AFIP-DIRPAL#SDGOPIM en la Agencia N° 11 de la DIRECCIÓN REGIONAL PALERMO.

Que en ejercicio de las facultades otorgadas por la Disposición mencionada precedentemente procede disponer 
en consecuencia.

Por ello,

LA JEFA INT. DE DIVISIÓN FISCALIZACIÓN N° 2 A CARGO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL PALERMO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1°: Aplicar una modificación al régimen de reemplazos, dispuesto mediante DI-2019-76-E-AFIP-
DIRPAL#SDGOPIM para casos de ausencia o impedimento de la Jefatura de la Agencia Nº 11 de la Dirección 
Regional Palermo, de acuerdo al siguiente detalle:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

AGENCIA N° 11

PRIMER REEMPLAZANTE
SECCIÓN COBRANZA JUDICIAL

SEGUNDO REEMPLAZANTE
SECCIÓN RECAUDACIÓN

TERCER REEMPLAZANTE
Cont. Púb. Mauricio Angel Zumarraga

Legajo N° 040419/92

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. 
Marisa Morel

e. 27/12/2019 N° 100243/19 v. 27/12/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO II
Disposición 89/2019

DI-2019-89-E-AFIP-DIRCII#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2019

VISTO la Disposición DI-2019-153-E-AFIP-DGIMPO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición citada en el VISTO se asigna nuevas denominaciones, como así también acciones y tareas 
a las Secciones y Oficinas en el ámbito de la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas 
que forman parte del IF-2019-00358432-AFIP-DGIMPO.

Que por razones de índole funcional, la División Gestiones y Devoluciones (DI RCII) propone determinar un Régimen 
de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de la citada División.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición 7/18 (AFIP), procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO II DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Establecer el Régimen de Reemplazos Transitorios para casos de ausencia o impedimento de la 
Jefatura de la División Gestiones y Devoluciones de la Dirección Regional Centro II, el que quedará establecido de 
la forma que seguidamente se detalla:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

DV. GESTIONES Y DEVOLUCIONES
* 1er. SEC. GESTIONES Y DEVOLUCIONES “C”

2do. DV. FISCALIZACION NRO. 1 (DI RCII)

(*) Con funciones de Juez Administrativo

#F5912929F#
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ARTICULO 2º - Consignar la vigencia de la presente Disposición a partir del 15/10/2019.

ARTICULO 3º - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, pase a la 
Sección Gestión de Recursos (DI RCII) para su registro en el Sistema Sarha y archívese. Alejandro Roberto Jurin

e. 27/12/2019 N° 100251/19 v. 27/12/2019
#F5912937F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (AAP.CE/18) – CENTÉSIMO OCTOGÉSIMO NOVENO PROTOCOLO ADICIONAL.

Celebración: Montevideo, 28 de noviembre de 2019.

Vigor: 28 de diciembre de 2019.

Se adjunta copia de su texto.

Gerardo Ezequiel Bompadre, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 27/12/2019 N° 100144/19 v. 27/12/2019

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA PARA SU ENTRADA EN 
VIGOR

• ACUERDO POR CANJE DE NOTAS RELATIVO AL DRAGADO DEL RÍO PARANÁ.

Firma: Asunción, 11 de noviembre de 2019 y Buenos Auires, 13 de noviembre de 2019.

Vigor: 13 de noviembre de 2019.

Se adjunta copia de su texto.

• ACUERDO POR CANJE DE NOTAS ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL APROBATORIO DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE CONSULTA ENTRE AUTORIDADES DE AVIACIÓN CIVIL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL DEL 26 Y 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2019.

Firma: Bento Goncalves, 04 de diciembre de 2019

Vigor: 04 de diciembre de 2019.

Se adjunta copia de su texto.

• ACUERDO POR CANJE DE NOTAS PARA ENMENDAR EL CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y 
NUEVA ZELANDIA PARA LOS SERVICIOS AÉREOS.

Firma: Buenos Aires, 04 y 05 de diciembre de 2019.

Vigor: 05 de diciembre de 2019.

Se adjunta copia de su texto.

Gerardo Ezequiel Bompadre, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 27/12/2019 N° 100147/19 v. 27/12/2019
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina comunica al representante legal de la firma MODAL TEXTIL S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-71433146-5) y al señor ARNALDO ANDRES AGUINAGA (D.N.I. N° 30.857.599) que en el plazo de 10 
días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en 
Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13 con asistencia letrada a presentar 
descargo en el Sumario Cambiario N° 7436, Expediente Nº 383/1373/17, a tal fin se les hace saber de la existencia 
de servicios jurídicos gratuitos ante los cuales podrán presentarse, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías 
y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio de Defensa, bajo apercibimiento de declarar sus 
rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/12/2019 N° 100120/19 v. 03/01/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor ROBERTO ANTONIO MEZA (D.N.I. N° 35.397.458) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N°  7460, Expediente Nº  383/1440/17, 
caratulado “ELECTROBAIRES DIGITAL S.A.”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Se le hace saber, a tal fin, la existencia 
de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles 
correspondientes al Ministerio Público de la Defensa. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/12/2019 N° 100122/19 v. 03/01/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora PAOLA JANET PÉREZ (D.N.I. N° 29.853.349), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar 
a derecho en el Expediente N° 100.381/15, Sumario N° 7466, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con 
el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Gabriela Bravo, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Veronica Favale, 
Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/12/2019 N° 100123/19 v. 03/01/2020
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina comunica al representante legal de la firma TEXTILES TERILBA S.R.L. 
(C.U.I.T. N° 30-71429591-4) y al señor AQUILE BORJA VACA (D.N.I. N° 94.114.190) que en el plazo de 10 días 
hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en 
Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13 con asistencia letrada a presentar 
descargo en el Sumario Cambiario N° 7433, Expediente Nº 383/1388/17, a tal fin se les hace saber de la existencia 
de servicios jurídicos gratuitos ante los cuales podrán presentarse, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías 
y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio de Defensa, bajo apercibimiento de declarar sus 
rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/12/2019 N° 100127/19 v. 03/01/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11916/2019

06/12/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición del riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 30/11/2019 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Mariana A. Diaz, Subgerente de Normas Contables y Regímenes Cambiarios - Rodrigo J. Danessa, Gerente 
Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información a/c.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 27/12/2019 N° 100148/19 v. 27/12/2019

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.
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TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 18/12/2019 al 19/12/2019 48,73 47,75 46,80 45,88 44,98 44,10 39,18% 4,005%
Desde el 19/12/2019 al 20/12/2019 48,73 47,75 46,80 45,88 44,98 44,10 39,18% 4,005%
Desde el 20/12/2019 al 23/12/2019 48,25 47,30 46,37 45,46 44,58 43,72 38,88% 3,966%
Desde el 23/12/2019 al 26/12/2019 47,97 47,03 46,11 45,21 44,34 43,49 38,70% 3,943%
Desde el 26/12/2019 al 27/12/2019 47,56 46,63 45,72 44,84 43,98 43,15 38,44% 3,909%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 18/12/2019 al 19/12/2019 50,77 51,82 52,91 54,03 55,18 56,36 64,43% 4,172%
Desde el 19/12/2019 al 20/12/2019 50,77 51,82 52,91 54,03 55,18 56,36 64,43% 4,172%
Desde el 20/12/2019 al 23/12/2019 50,25 51,29 52,35 53,45 54,57 55,73 63,62% 4,130%
Desde el 23/12/2019 al 26/12/2019 49,95 50,97 52,02 53,10 54,22 55,36 63,14% 4,105%
Desde el 26/12/2019 al 27/12/2019 49,50 50,50 51,53 52,60 53,69 54,81 62,44% 4,068%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Hugo A. Calvo, Jefe Principal de Depto.

e. 27/12/2019 N° 100037/19 v. 27/12/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a VARELA RUEDA, Juan Sebastian (PAS COLOMBIA N° AP951368), que en 
la Actuación Nº 17165-559-2015, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº 2374/18 de fecha 20-04-18, la que en su parte pertinente dice:

“(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR sin más trámite las presentes actuaciones (…) procediendo a entregar la mercadería 
(…) debiendo acompañar las intervenciones previas detalladas a fs. 5 y abonar los tributos liquidados a fs. 6 (…).- 
ARTICULO 2°.- DEJAR CONSTANCIA de ello en el Registro de Causas Archivadas.- ARTICULO 3°.- REGISTRESE 
Y NOTIFIQUESE. (…)”.

Fdo.: Maria Susana Saladino. Jefe. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Marcos Marcelo Mazza, Jefe de División, División Secretaría N° 2.

e. 27/12/2019 N° 100070/19 v. 27/12/2019

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 16/12/2019, 17/12/2019, 18/12/2019, 19/12/2019 
y 20/12/2019 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2019-112785558-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2019-112785968-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2019-112786305-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2019-112786672-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2019-112787039-APN-DNDA#MJ del presente.

#F5912722F#

#I5912755I#

#F5912755F#

#I5912717I#
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Firmado: Dr. Gustavo J. Schötz - Director Nacional - Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/12/2019 N° 100032/19 v. 27/12/2019

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Mostaza etíope (Brassica 
carinata A. Braun) de nombre AVANZA 641 obtenida por AGRISOMA BIOSCIENCES INC.

Solicitante: AGRISOMA BIOSCIENCES INC.

Representante legal: NUSEED S.A.

Ing. Agr. Patrocinante: JORGE EDUARDO MOUTOUS

Fundamentación de novedad: AVANZA 641 es una variedad tetraploide con color de hoja verde claro. El hábito de 
crecimiento es erecto y el color de los pétalos de las flores es predominantemente amarillo claro con presencia de 
hasta un 10% de plantas con flores blancas. La ramificación del pedúnculo floral es fuerte. El color de los granos 
es amarillo con presencia de glucosinolatos y ácido erúcico.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/04/2016

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 27/12/2019 N° 100242/19 v. 27/12/2019

#F5912717F#

#I5912928I#

#F5912928F#



 Boletín Oficial Nº 34.271 - Primera Sección 48 Viernes 27 de diciembre de 2019

 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido SORDINI, 
Gustavo José Luis (D.N.I. N° 21.915.544), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
presenten a hacer valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5845, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4 ° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Mónica Edith Renou, Jefa de División A/C, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 24/12/2019 N° 99471/19 v. 27/12/2019

#I5911469I#

#F5911469F#
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